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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGGION;

fffaceiíi d&l i^ de Marino de 187^ }

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS..

’ $/ M. eV Éey. (q/D. g.): ta-Sere
nísima Sraï^rinces^ de Asturias y. 
las SermaK /Sras. Infantas Dona 
María’del Piíar¿Pona^ría;Áe lá 
Paxy Doña AÍaiúa Eulalia selien- 
cuentran en esta Córte sin ndyedacT 
en sujmportante salud,

,;^aistepipi,de leí Gobernación

■fí^^^del W' de Éano id 1879.)

CiRCÜLAB. .

Consignados yareri la circular dé p legal inalterable. Importa que el 
10 del corriente dl pensainiento y ' conocimiento exacto de su conté* 
los propósitos deis Gobierno en do •.nido se facilite, sin restricción, y- 
qué pudiera líamárse política eléo- ? que inculque á las: autoridades lo- 
toral, no bá menester. V. S. de nue- peales.y Juntas inspectoras la con
vas y mas extensas instrucciones j venienciá de que las dudas inevi- 
sobre ese punto, que teniendo los tables sobre nombres, domicilios y 
cáracterea- de. una resolución más
que de una doctrina, no necesita 
deáenvolverse con prolijidad, sinó 
realizarse coq firmeza.

. Una sola observación debo. aña-, 
dir á las ya consignadas en aquel 
documentó, porque se refiere, más 
qUe al pensamiento del Gobierno,' 
á la conducta y- al. criterio de V.?S. 
en las relaciones con sus subordi- 
nados. — '

Las coacciones y la presión sobre 
la voluntad del elector, no porque 
se descentralicen se disculpan, ni 
porque sé ejerzan en contra de los 
qué apoyan las ideas gobemantes 
sé-ááútiflean;■ y V. S., representan
te del Gobierno, en íntimo contacto 
cón las MUnicipalidádes, acredita
rá* todo'su celó,-éu discreción y su 
acierto si évita que nazéan y pros
peren esas violencias de los que 
con uno ú otro título ejercen a ve- 
Ces en los centros pequeños de po

blacioQ la más absoluta de las ti* 
■ ramas^ ' -z

Tiene ya V- S. un criterio seguro
en que inspirur.stí para resolve río* 

; das la3' cuestiones, -dudas y díñeub' 
tades, 1 que - nacerán más- en esta 
o.casion que en otras, por aplicarse

j una ley nueva, cuyos recursos no 
son bien conocidos de los partidos; ,1 
pero es un deber del Gobierno lía" j 
már su'àtëùbid'n, pará que lO baga

• V. S. á su Tex'respecto de las di
ferentes órdenes .do: laj^erarquía 
administrativa que con su autori
dad s.e-relacionain sobreños punitos 
capitales del proceJimiento electo
ral y sus consecuencias.

V. S. sabe muy bien que las lis
tas electorales son la base sobre
que las opuestas 'opiniones ÿ' doc
trinas formámsus esperanzasiy coñ- 
ciertan sus- medios;- constituyen- 
por tanto> uu caudal sagrado que#t 
cualesquiera,que seanj sus defectos 
de.origen, .si no se remediaron en: 
tiempo, hacen de ellas una verdad', 

capacidades se interpreten dentro 
de los textos legales; pero en el 
sentido-más favorable al ejercicio 
del derecho. -

Entrando ya en'eí procedimiento 
electoral, advertirá V. S. q‘úe, por 
10 ménós diez diás ñutes delà elec
ción, deberi anunciar los Ayiíntá- 
mientos' por medio de edictos lá 
désignación de lóS'edificios en qué 
se constituirá él cólegio, y éXpónef: 
con iguaLantelacion las listas, El 
día último,.en que esto podrá veri- 
ficarse será' el 10 de Abril, para 
que no incurran los /responsables 
de la omisión en las^ penas qué la 
Tey señala; pero cuánto antes logre 
■^^ S. que esas formalidades tan 
importantes, se hayan oumplido, 
mejor asegurará .el derecho de 
todÓS.

' Un acto prévio á la elección y 
enterániente nuevo en nuestras 
leyes, és el nombramiento dé los 

interventores, que debe tener lu- 
gar el dómingo 13 de Abril-, y en 
él se fián lisonjeras ésperánzás so
bre la véracidád de los; resultados 
del voto. Lá ley ha quérldo facili
tár á toda costa la intervención de 
lás mesas, y ha estáblecido én sus 
ártícuíos del 6'4 ah 69 una á mane
ra de propu está hechá ante la Co-* 
misión inápectorá presidida por el 
Juez de los nombres de los electo
res qué han de desempeñar' esos 
cargos; pero debe V.- S- hacer com- 
ptendér-Á los distritos-qUe esa ope- 
racióñésuáa nueVá garantía intró* 
duéldá á ' favor fié los que qureran 
intervenir lás rnesas, y qué si no 
hácenúso' dé ellla- será 'porqué su' 
cónstítifeioñ con los Alcaldes y Té- 
ñienteé de Alcalde y cléctores qué 
désigne la Cótoision irispeCtora 
Ofrecen cónfíanza’ á tod'ós;'y pásada 
la hora de las doce del domingo 
13 dé Abril; sé -hará esa designa- 
cio'h ségúh pre'viéhe él' art. 70. Ha 
quedado,‘pues,' 'suprimida én lá ley 
actual la votación - de Tas mesas, y 
sustituidas por ese procediniiento, 
cuyos frutos corrésponde recOjér 
á la inicia ti va dé dos' partidos; de- 

' biendo esforzarse V..ÍS; en facilitar 
su exacta realización, pór sér la 
base de lá verdad electoral, donde 
quiera que haya lucha.

Será también oportuno que'en el 
dia en que esos nombramientos de 
interventores sé realicen, recuerde 
Vi S. a las Comisiones irispéctOrás, 

: si no 10 cumplieran, lá Obligación 
quélésimpóneh los ártícuíos 74'y 

: 75 (ie remitir ' certificacicínes' 'fiel 
acta en que consten á la Sécretáría 
deí Congreso y á las cabezas de 

. Sección las de sus respectivas me
sas, porque si.esto no se realizara 
antes fiel siguiente domingo, ni 

fieriá pÓsible hácer la votación, ni 
sé hábiia/respetado una gárahtíá 

' dé veracidad importantísima.. ’ 
: * Merece iguál atención la nove
dad de ser solo un dia el de la elec
ción, circunstancia á lá qué impor
tará dár' la mayor publicidadén los 
diétritoá, para que nadi.e, por igno
rancia, aCudá tardé a éumplii con 
el'debér de depositar su sufragio 

en momento tan solemne para todo 
país constitucional. ; *

' Lá votácron se Verificará el do
mingo 2Ó de Abril, en forma, aná
loga á la establecida en leyes anto- 
riores, y el escrutinio de cada mesa 
se consigriá detalladamente en un 
acta, dé la qué ¿e remite copia Cer-' 
tifiCada ál Congreso pór el efirréo, 
án-tes de ;hacer proclamación de Di- 
putadO/noveddd importante, ' éobre' 
cuyo exacto'cümplimiéntó 'ldám'ó 
tambien la- atención de V. S. para 
que. procure evitan, dentro del'cír
culo fie su autoridad, toda omisión: 
ó retraso:

■ Él dia 27, domingo siguiéntó al 
dé la Votácioh, se reunirá la junta 
de escrutinio general, presidida 
por el Juez, de primera instancia, 
sin que en ningún caso le pueda 
reemplazár el ' inuaicipál; y V. S. 
cuidará de facilitar él cumplimien- 

: to exacto de ese requisito, enterán
dose con tiempo si hay algún obs
táculo que lo, impida, y proporcio
nando al Sr.) Presidente de la Au
diencia las noticias necesarias para 
que se readicedo que dispone él- ar
tículo 9.8 de la ley ; y hecha la pro
clamación de los. Diputados que al 
distrito ó circunscripción corres
pondan, hibrá terminado la serie 
de actos , que más- especialmente 
requieren la atención do las Auto
ridades provinciales y ; locales en 
las elecciones de Diputados á Cór- 
tes.

Convocadátarabien la parte élee* 
tivá deh Senado, V. S. recordará 
qúe dentro de los ocho días si
guientes,’esto es, fintes dél 2.4 del 
corriente mes, deben' reunirse las 
Sociedades económicas para la 
eieCcion' de sus' compromisarios; 
15 dias antes de la elección-, ó sea 
el 5 de Abril, los Càbildoâ ecle
siásticos con eimismo fin, ÿ Ocho 

; dias antes dél mismo'acto, 61 24‘dé 
Abril, debe tenér Íugarfia désig- 
nación de los CÓmprofnisárióé’ dé’ 
los Ayuritaniientós, los cuales han' 
de présentarse con lá córtificáción. 
de sú nombrámieUto en la capital 
de la provincia el dia 1.°.de Mayo’ 
á rúas' tardar, pfirá verificafi 1^

MCD 2022-L5



4
de esta Córte; para proceder al sor
teo de trincas.

Se considera que renuncia á las 
oposicio:ue'S/ con arreglo á 10’'pf6rs 
venido en erár!. 14 del reglanieiitO 
Vigente;- los aspirantes que no asis-

CUARTA

juzijAoo

tan sin acusar con causa legítima 
su ausencia.

Madrid 11 de Marzo de 1879.—
íÉl Presidente del Tribunal 
Wgaa.

SEGUiO-N;

NoM.: l íAé.

ÍA AtDlÉíiCIA'.

Juah'

Nacimientos registrados en este fu^^gado durante la tercera decena de 
árerodelSI^..,

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DÉ SER INSCRITOS.

DIAS.

■ 21
22
23
24
25
26
27
28

Total.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS ..LEGÍTIMOS NO LEGITIMOS
Tota

3 3
Total. ^ 

de ’ g 

vivos. «»

3
3

»

Total 
de 

muer
tos.

...de

ambas ; 
clases:

QUINTA SECCION.

. Nvuílá28

Alcaidia constiinçiçnal de - 

T'nente Olmedo.

Los contribuyentes hacendados 
forasteros en este tértoiúV dádlnci-
pal, que no hayan recibido las cé
dulas dednscripcion para la-forma-, 
cion de los nuevos amiUaramíentos, 
las^ reclamarán á la junta munici
pal de es^e distrito, conforrqe^á lo 
prevenido en el segundo párrafo 
delart. 31 del Reglamentoaprobado 

’ al efecto y .atemperándosé á lo dis- ' 
puesto por la Dirección general de - 
contribuciones en dia de Febrero 
próximo pasa lo, en- el término dé 
ocho días desde la inserción dú este/ 
anuncio e-u el Tlóletin oficial de la 
provincia. Lo que se hace.presente 
al público para-qu-i-en -pueda- cau-v-e- 
nirles. ■ ' ' '
”*Fuente Olmedo Í2 de Marzo de 

1879.—El Alcalde, (jalo Sa'uz.

convocatoria.

No-habiéndose’ podido constituir 
. la Jnata- goaepaWe acreedores-de-! 
finádo.jD. Antonio Órtiz Vega, CoUr 
vocada para el dia .de. ayer.; por no

here el art. 1153 del Código de 
Tomercio, se convoca á otra nueva 
¿Junta de dichos señores acreedores 
^ para el dia 4 del próximo Abril á 
las.vcnatro desn tarde, en esta ciu
dad, en-' rh dncnl-TFiT* dCT^ 
CiedadCrédito Castellano, ■ con 0b-‘ 
joto dé .darios cueatá* dél .éstado/en 
que se encuontra la liquidación del 
Caudal dóTreferido Sr. Oi’tiz Vogá,- 
para q.ue. .tornen en su virtud los 
acuerdos- convenientes'^ dehieadn' 
advertir qúo eq esta juntá lesTbr-i 
mará el, votQ..de la mayoría do los 
que á éíld'Coucurrau. '
' VálládoIÍTT de. Marzo .(le 1879.- 

■Por acuerdo de la C.imision.'-^El 
Presidente, José de la Cuesta-
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NüM. 1238.

Alcaldía cofístitucional de 

JSoóadilla del Campo.

CONVOCATORIA.

JO JO 35

Valladolid l.*’ de Marzo de 1879.-^E1 Juez 'Municipal, Fe-lipcFeTnaTi- 
dez Vicario.

JUZSATO MONlClPAlí DEÍ, DISTRIW DE LA ADDIEÑCIA.

Deeuncíones regis'tradas en eSteTnigado durante la tercera decena de T'e^ 
órero de 1379; clasificadas por sexo g estado civil de los- fallecidos:

DIAS

FALLECIDOS.

TOTlL 

gen'eral.
. VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos: toTaY. ■Soltdras. Casadas. Viudas Total.'

21 2 l 1 4 0 1 0 ' T
22 2 J9 2 JO » 0 0 2"'
23 1 0 » 1 0' d 2
24 1- JO 0 1 0 - » , - 1,-
25 I 1 0 2 3 0 3 , 5
16 l 1 0 2 1 0 3
27 Ï> 0 I 1 1 0 2. '3
28 . i 3 .4 ■» 0 0 ' » . ; 4

Total. 10 ' 6 1 17 2 0 8'' 25’
I' '

Los propietarios ó colonos co^-' 
tribuyentes en este Distrito muni
cipal, ed c-ümplimiento, del art. 4.® 
del reglamento de 10 de Diciembre 
de 1878 tienen derecho al nombra
miento do lo.s vocales que formen 
la partido la Junta Local de ami- 
llaramieutos que los representen y 
teniendo nece's'idád dd ocuparse en 
los trabajos que la están encomen- 
dádos, lúe' dispuesto que dentro' dei 
término de-de ocho dias Contados 
desde este anuncio, hagan ante mi 
autoridad.elmombramiento de di-, 
chos vocales.: Y para que. no aleguen 
ignorancia se hace público por me
dio de este anuncio. .

Bobadilla del Campo y Ma^zo 13 
de 1879. -

ANUNGIOS PARTIGULARES

- Parada'de toMiieá en Valladolid,

Í^Válladólid'Ï.® déMarzo dd 1879.—^E1 Juez Municipár, Fülipe Rern’an- 
dez Vicario. ,

' La establecida en esta Ciudad 
i eu?añps. anteriores,, lo verilea oP 
: presente en el misino;decaí, ó .sea 
fuera del Puente ¿Mayar calle/i de 
las Eras, habié'ndóse' ' áhiraéütado'' 
con uno'' jóven' de sieie ''cnárvas'

; cuatro dedos de alzada.

A la clase Médico-Quirúrgica de la 

provincia de Valladolid.

Se convoca eá todos y cada uno» 
de los Profesores de Medicina y 

...Cirugía, con ó sin ejercicio, esta- 
- biecidos en esta^ provincia, a'' la 
reunion que se ha de celebrar el 
dia primero de Abril próximo y 
hora de las once de la mañana en 
la calle de Herradores número 44 
principal derecha, para tratar de 
constituir una Asociación Médico- 
qdirúrgica, PrOviffcial.
' 'ValTadoliddO de MarzO’ de r879. 

■ —Paúliub dé San José Hófránz.— 
: Nrcolá's Redoudo.—Francisco DéV 
gado Rámirez.—José RómOro.— 
Andrés BarCeu’illá.'

4*

En la imprenta del Bo- 
, létin o ficial, se liai I an itó- 
j presas y lapizadas las Bdla- 
[cioncs de fincas rústicas 
i Y urbanas, para la;formación 
del amiHaramieatOi conforme 
al áltimo modeb^^ .fea* 
les el díienfo de pliegos, y 
fiUdciúncs para fe protrnia 

quinta,„ á 512'rs. eí ciento, en 
papel de hilo.

Valladolid: Imp. de Garrid®, Obra 8,

MCD 2022-L5


